
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 15 de julio de 2022, al Despacho de la señora 
Juez informando que en la contestación allegada por parte de Aseo Capital S.A.S. ESP, se 
puso de presente que, frente a la acción constitucional impetrada por DIEGO RICARDO 
REYES GOMEZ, manifestó que el esquema de aseo de la ciudad de Bogotá está a cargo 
de PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA PROMOAMBIENTAL DISTRITO SAS ESP, 
LIMPIEZA METROPOLITANA SA ESP, CIUDAD LIMPIA BOGOTA SA ESP, PROMESA 
DE ESP FUTURA BOGOTA LIMPIA SAS, PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA AREA 
LIMPIA SAS ESP y no de ellos. Sírvase Proveer. 
 

 
SUSANA GARCÍA LOZANO 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las diligencias, se observa que 

en la contestación allegada por parte del Representante Legal Suplente de la 

empresa ASEO CAPITAL SAS ESP., manifiestas que ya no prestan el servicio 

público de aseo de la ciudad de Bogotá desde el 11 de febrero del 2018, pues este 

está a cargo de PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA PROMOAMBIENTAL 

DISTRITO SAS ESP, LIMPIEZA METROPOLITANA SA ESP, CIUDAD LIMPIA 

BOGOTA SA ESP, PROMESA DE ESP FUTURA BOGOTA LIMPIA SAS, 

PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA AREA LIMPIA SAS ESP. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: VINCULAR a las empresas LIMPIEZA METROPOLITANA SA ESP, 

CIUDAD LIMPIA BOGOTA SA ESP, PROMESA DE ESP FUTURA BOGOTA 

LIMPIA SAS, PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA AREA LIMPIA SAS ESP, para 

que en el término de un (01) día hábil, siguiente a la notificación de esta 

providencia, ejerzan su derecho de contradicción y defensa, remitiéndole para el 

efecto copia del escrito de tutela, en razón, a que las resultas del proceso podrían 

afectar sus intereses.  

 

 

 



SEGUNDA: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito. 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 

JUEZ 
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